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VISTO:
La presentación efectuada por Ing. Agr. Dra. Marisa Jacqueline JOSEAU, por la cual
solicita autorizar la realización del Curso "Producción de tintes, reconocimiento y
método de cultivo de especies tintóreas", llevado a cabo 2 y 3 de Marzo de 2017,
en la localidad de Belén, Provincia de Catamarca; y

CONSIDERANDO:

Casa.
Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión de esta

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar y convalidar lo actuado en la realización del Curso
"Producción de tintes, reconocimiento y método de cultivo de especies
tintóreas", llevado a cabo 2 y 3 de Marzo de 2017, en la localidad de Belén,
Provincia de Catamarca. Destinado a artesanos y productores de la lana y fibra
de distintas localidades de la provincia de Catamarca, que trabajan en forma conjunta
y articulada; organizado por el INTA, Secretaria de Agricultura Familiar y el gobierno
de la provincia de Catamarca y de los municipios participantes. Dicho curso es SIN
COSTO, con un cupo de: 25 - 30 personas y una carga horaria total de 13 hs El
INTA de Catamarca abonará una remuneración de $9.000 en conceptos de
honorarios, que serán cobrados a través del Área Económica Financiera de la FCA.
Docente Coordinadora:
Ing. Agr. Dra. Marisa Jacqueline JOSEAU
Docentes Participantes:
Ing. Agr. (Dra.) M. Jacqueline JOSEAU
Ing. Agr. (Esp.) Ana MEEHAN
Ing. Agr. (Mgter.) Roberto HERNÁNDEZ
Ing. Agr. Laura María Gloria ROJAS

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de
Extensión, de Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección
Departamental a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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